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ACCÉDASE PARCIALMENTE A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN FOLIO CT001T0017267, 
PRESENTADA POR DON LEANDRO 
ORTEGA, DE 21 DE ABRIL DE 2023. 

                          

 

VISTO: 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº 20.285, en 
adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 20.285; en el 
Decreto Supremo Nº 20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 
de acceso a la información folio CT001T0017267, presentada por don Leandro Ortega en la 
Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la Transparencia, que 
aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David Ibaceta Medina, 
designándolo Director General de esta Corporación. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, con fecha 21 de abril de 2023, don Leandro Ortega presentó ante este Consejo una 

solicitud de acceso a la información, ingresada bajo el folio CT001T0017267, mediante la cual 

requirió lo siguiente:  

 

“Estimados(as). Muy buenas tardes, en conformidad a la Ley N° 20.285, vengo en requerir, con 

solo fines académicos: 

 

(1) Información estadística sobre el número de veces que el CPLT ha realizado procesos de 

auditoría o fiscalización en entidades públicas descentralizadas, con ocasión de solicitudes de 

acceso a la información pública, conforme a la 

señalada Ley, separados por entidad pública sujeta a su fiscalización y por año de aplicación de tal 

proceso de supervisión (desde el 2010 a la fecha); 

 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 201846643123 Resolución Exenta N° E46 / 22-05-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.
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(2) Información estadística sobre el número de veces que el CPLT ha aplicado representaciones 

por infracción al artículo 14 de la Ley de Transparencia, así como al principio de oportunidad 

previsto en el artículo 11 letra h) del mismo cuerpo legal, con ocasión de decisiones de amparos 

derivadas de solicitudes de acceso a la información pública, conforme a la señalada Ley, separados 

por entidad pública sujeta a su fiscalización, año de aplicación de tal representación y el Rol 

respectivo (desde el 2010 a la fecha);  

 

(3) Cantidad de formulación de cargos, sumarios, multas y su monto, aplicadas a funcionarios 

de las entidades fiscalizadas, por infracciones al artículo 45 de la Ley N° 20.285, segregadas por 

entidad, por año y por decisión (desde el 2010 a la fecha). 

 

(4) Estadística, segregada por año, Servicio Público y Rol, que el CPLT, dentro de los acuerdos 

donde ha decidido aplicar multas por infracción al artículo 45 de la Ley N° 20.285, ha considerado 

las representaciones realizadas al mismo servicio con anterioridad dentro de los considerandos del 

acto administrativo en que aplica la señalada multa (desde el 2010 a la fecha). 

 

Respecto de la información requerida en los números (1), (2), (3) y (4) solicito por favor sea 

proporcionada en formato planilla Excel, en un reporte único (sin ningún tipo de clave o 

encriptamiento). Dicha planilla debe contener toda la información, incluso aquella que se 

encuentra en su Web, por aplicación del principio de facilitación, apertura y transparencia, 

conforme a los criterios sustentados por ese mismo CPLT a sus entidades fiscalizadas.  

 

(5) Nombre de funcionarios(as) autores, revisores y firmantes de la respuesta a la presente solicitud 

de acceso a la información pública y sus cargos (…).” (sic).  

 

2.- Que, en primer término, cabe hacer presente que, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley de Transparencia, el Director General será el representante legal de 

este Consejo, a quien, entre otras funciones, le corresponde planificar, organizar, dirigir y 

coordinar el funcionamiento del Consejo, de conformidad con las directrices que defina el 

Consejo Directivo. 

3.- Que, ratifica lo anterior, lo dispuesto en el literal b) del artículo 20 de los Estatutos de 

Funcionamiento del Consejo para la Transparencia, aprobados por el DS N°20, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia.  

4.- Que, consecuentemente, en lo que dice relación con la firma de la respuesta a la presente 

solicitud, específicamente en la parte final de la misma, se contiene el nombre del Director 

General que se pronuncia en el presente acto. 

5.- Que, por su parte, se debe considerar que los documentos – cualquiera que éstos sean – 

que se elaboren en ejercicio de las funciones públicas, representan la posición del órgano o 

servicio del que se trate, y no necesariamente la posición de los funcionarios que 

participan en su formulación. Por lo anterior, atendiendo, en consecuencia, al principio de 

responsabilidad, respecto de los informes o documentos de la administración del Estado 

responde el funcionario suscriptor del mismo. 
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6.- Que, conviene tener presente lo indicado en el artículo 5º de la Ley de Transparencia, que 

señala al efecto que “(…) los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, 

sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los 

procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones que establece 

dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. Asimismo, es pública la información 

elaborada con presupuesto público y toda otra información que obre en poder de los órganos de la 

Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 

procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 

 

7.- Que, a su turno, el artículo 21 de la Ley de Transparencia, expresa que “Las únicas causales 

de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, 

son las siguientes: …1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…)”. 

8.- Que, respecto el punto 5 de la presente solicitud, esto es, “(…) Nombre de funcionarios(as) 

autores, revisores y firmantes de la respuesta a la presente solicitud de acceso a la información pública 

y sus cargos.” procede su reserva, específicamente en relación a divulgar la identidad de los 

funcionarios/as que hayan redactado y revisado la presente Resolución, en virtud de la 

jurisprudencia reiterada y sostenida del Consejo Directivo de esta Corporación, contenida 

en las decisiones recaídas en los amparos Roles C2306-14, C2361-14, C2020-16, C129-17, 

C135-17, C5022-18, C2388-21 y C8379-21 entre otras, toda vez que la publicidad de los datos 

requeridos afecta el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, razón por la 

cual se ha decretado la reserva de la misma, en aplicación del artículo 21 Nº1 de la Ley de 

Transparencia. 

9.- Que, en efecto, en el considerando 4º de la decisión dictada sobre el amparo Rol C2306-

14, el Consejo Directivo de esta Corporación razonó lo siguiente: 

 

“4) Que la divulgación de la identidad de los profesionales médicos que toman parte en los 

respectivos pronunciamientos institucionales de la reclamada, necesariamente supone un 

riesgo de afectación en el cumplimiento de sus funciones habituales. En efecto, exponer a 

los referidos especialistas a consultas de interesados, a recibir antecedentes por medios postales y 

electrónicos o verse obligados a atender llamados telefónicos que se le formulen para requerir 

información sobre el avance de sus respectivas presentaciones como a dar explicaciones por un 

eventual rechazo de los recursos o presentaciones efectuados por un particular, supone distraer 

a dicho personal de las tareas habituales que les han sido encomendadas, perjudicando 

además los procedimientos administrativos internos establecidos por la Superintendencia de 

Seguridad Social para impugnar sus dictámenes, circulares o resoluciones, tornándolos 

inoficiosos.” (énfasis agregado). 

 

10.- Que, a mayor abundamiento, el considerando 7° de la decisión recaída en el amparo Rol 

C2388-21, el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia dedujo lo siguiente: 

“7) (…) divulgar los nombres de los redactores del comunicado en comento, podría inhibir a los 

funcionarios a los que les corresponda efectuar este tipo labores, que eventualmente puedan tener 
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repercusión pública, a que se abstengan de efectuarlas, desobedeciendo las órdenes de la autoridad 

superior de quien emane esta, lo anterior produciría una afectación presente o probable y 

con suficiente especificidad al debido cumplimiento de las funciones del órgano 

reclamado en los términos de la causal de reserva del artículo 21 N° 1 de la Ley de 

Transparencia.” (énfasis agregado). 

 

11.- Que, sin perjuicio de lo señalado, respecto los demás puntos de la solicitud de acceso a 

la información objeto de análisis del presente acto, se accede a lo solicitado, en la forma y 

contenido que en los numerales siguientes se detalla.   

12.- Que, en lo que dice relación con el punto 1 (uno) del requerimiento, esto es “(1) 

Información estadística sobre el número de veces que el CPLT ha realizado procesos de 

auditoría o fiscalización en entidades públicas descentralizadas, con ocasión de solicitudes 

de acceso a la información pública, conforme a la señalada Ley, separados por entidad 

pública sujeta a su fiscalización y por año de aplicación de tal proceso de supervisión (desde 

el 2010 a la fecha)” (sic), se adjuntan 3 (tres) archivos Excel que se detallan a continuación:  

- Planilla caratulada “Auditorias_FI_2014-2022.xls”, reúne información sobre 158 
procesos de fiscalización integral y auditorías efectuadas entre 2014 y 2022. Entre 
2014 y 2019 los procesos corresponden a Auditorías, y entre 2020 y 2022 a 
Fiscalizaciones Integrales. Se incluyen estos registros dado que las auditorías y las 
fiscalizaciones integrales examinan expedientes administrativos de solicitudes de 
acceso a la información de los organismos fiscalizados, con la finalidad de verificar 
el ajuste al procedimiento administrativo aplicable. 
 

- Planilla caratulada “DAI_2013-2018.xls”, reúne información sobre 4.345 procesos de 
fiscalización al cumplimiento de las normas sobre Derecho de Acceso a la 
Información, efectuados por la Dirección de Fiscalización entre los años 2013 y 2018. 
Cada columna corresponde al proceso y el valor “fiscalizado” indica que el 
organismo fue objeto de revisión en el proceso respectivo. 
 

- Planilla caratulada “DAI_2019-2022.xls”, reúne información sobre 2.123 procesos de 
fiscalización al cumplimiento de las normas sobre Derecho de Acceso a la 
información efectuados por la Unidad de Fiscalización. Cada hoja corresponde a las 
fiscalizaciones del año y las columnas indican los nombres utilizados de manera 
interna para diferenciar los procesos de fiscalización. El valor “fiscalizado” hace 
referencia a que el organismo fue objeto de revisión en el proceso respectivo. 

 

13.- Que, respecto a los puntos 2 (dos) y 4 (cuatro) del requerimiento, esto es, “(2) 

Información estadística sobre el número de veces que el CPLT ha aplicado representaciones 

por infracción al artículo 14 de la Ley de Transparencia, así como al principio de 

oportunidad previsto en el artículo 11 letra h) del mismo cuerpo legal, con ocasión de 

decisiones de amparos derivadas de solicitudes de acceso a la información pública, 

conforme a la señalada Ley, separados por entidad pública sujeta a su fiscalización, año de 

aplicación de tal representación y el Rol respectivo (desde el 2010 a la fecha).”, y, “(4) 

Estadística, segregada por año, Servicio Público y Rol, que el CPLT, dentro de los acuerdos 
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donde ha decidido aplicar multas por infracción al artículo 45 de la Ley N° 20.285, ha 

considerado las representaciones realizadas al mismo servicio con anterioridad dentro de 

los considerandos del acto administrativo en que aplica la señalada multa (desde el 2010 a 

la fecha)”, es menester señalar que, realizadas las consultas a las direcciones competentes, a 

saber: Dirección de Fiscalización, Dirección Jurídica y Dirección de Estudios, la información 

requerida no existe, es decir, la información estadística que indica, no obra en ninguno de 

los soportes documentales que los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia indican.  

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en consideración el principio de máxima divulgación 

consagrado en la letra d) del artículo 11 de la Ley 20.285, es dable hacer presente que, las 

representaciones que esta Corporación realiza a otros organismos, están contenidas, 

principalmente en las decisiones con ocasión de los amparos y/o reclamos que los/as 

usuarios/as interponen, en este contexto, informo a Ud., que las decisiones y la 

jurisprudencia del Consejo para la Transparencia se encuentran constantemente a 

disposición del público directamente en los siguientes enlaces: 

https://jurisprudencia.cplt.cl/Paginas/Inicio.aspx, y, 

http://extranet.consejotransparencia.cl/web_scw/Pagina/decisiones.aspx 

Por su parte, se hace presente que, en la misma lógica del párrafo anterior, los fundamentos 

de hecho y de derecho, así como las consideraciones que tuvo el Consejo Directivo de esta 

Corporación a la hora de resolver un proceso sancionatorio, están constantemente a 

disposición del público en las Resoluciones que materializan dichas determinaciones, 

específicamente en el siguiente enlace: 

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-

regulados/?org=CT001&pagina=58418435.  

14.- Que, en respuesta al numeral de la presentación en que solicita la “(…) Cantidad de 

formulación de cargos, sumarios, multas y su monto, aplicadas a funcionarios de las 

entidades fiscalizadas, por infracciones al artículo 45 de la Ley N° 20.285, segregadas por 

entidad, por año y por decisión (desde el 2010 a la fecha).”, se adjuntan 2 (dos) archivos -en 

formato Excel- en que se encuentra la información de los procesos sancionatorios afinados 

(finalizados). En estos se contiene la siguiente información de acuerdo con lo requerido: 

a) Cantidad de formulación de cargos: se debe ver el archivo “RESULTADOS PROCESOS 

SANCIONATORIOS al 02.05.2023”, e ir a la columna “TipoAcuerdo” (columna I) y 

seleccionar los ítems “Absolución”, “Sanción” y “Sanción”, los cuales dan cuenta de la 

cantidad de formulación de cargos que se realizaron en cada proceso sancionatorio. 

b) Cantidad de sumarios: se debe ver el archivo “RESULTADOS PROCESOS 

SANCIONATORIOS al 02.05.2023” y están todos los procesos sancionatorios que se han 

desarrollado desde el año 2010 a la fecha. 

c) Cantidad de multas y su monto, aplicadas a funcionarios de las entidades fiscalizadas, 

por infracciones al artículo 45: se debe ir al archivo “LISTA DE SANCIONADOS EN 

PROCESOS SANCIONATORIOS CPLT 02.05.2023”, en donde se encontrarán todas las 

multas aplicadas, artículo de la ley que contempla la figura sancionatoria y la multa (no solo 

el artículo 45; si se quiere solo este último, se debe filtrar en la columna “Infracción” por 
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“Art. 45 LT”), porcentaje de multa aplicada y los sancionados. Se indica el resultado de las 

reposiciones en que el Consejo para la Transparencia acogió o rechazo, total o parcialmente, 

los argumentos señalados por los sancionados. 

 

RESUELVO: 

 

I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información solicitada a este 
Consejo por don Leandro Ortega, específicamente lo indicado en los 
considerandos 12° y 14° de la presente resolución, denegándose por su parte, 
la identidad de los funcionarios/as que redactaron y revisaron la presente 
resolución, por concurrir a su respecto, la causal de secreto o reserva 
estipulada en el artículo 21 Nº1 de la Ley de Transparencia.  
 

II. COMUNÍQUESE la inexistencia de la información referenciada en el 
considerando 13° del presente acto.  

 

III. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la casilla electrónica que la 
solicitante dispuso para tales fines.  

 

IV. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 
calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, en 
conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción 
General Nº3 del Consejo para la Transparencia. 

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al Índice de 

Actos y Documentos calificados como secretos o reservados, 

en la oportunidad señalada Y ARCHÍVESE. 

 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

Director General  
Consejo para la Transparencia 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Leandro Ortega. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017267. 
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